
ACTA NUMERO CINCO.- En la Sala de Reuniones ubicada en la Alcaldía Municipal de la ciudad de San 

Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, a las diez horas con treinta minutos del día veintiséis de Mayo 

del año dos mil veintiuno, se instala la presente SESIÓN EXTRAORDINARIA, la cual fue convocada, y una vez 

verificada la asistencia de los miembros de este Concejo Municipal, la cual es presidida por el señor Jaime Henry 

Martínez Lemus, en su calidad de Alcalde Municipal, juntamente con la presencia del Síndico Municipal señor 

José María Calderón Ramos, y los Regidores/as Propietarios/as y Suplentes respectivamente en su orden 

señores(as): María Edith Luna Hernández, Brenda Maricel Agreda Quiñonez, Carlos Manuel Rivas Záldivar, 

Edwin Alberto Peñate Lima, Luis Alonso Rivas Estrada, Hugo Alexander Reinosa Arriaga, Karla Lissette Palma 

de Peraza, Yanira Elizabeth Vargas Palma, Juan José Montero Sorto y Suilma Araceli Landaverde de García, 

también se cuenta con la presencia del Secretario Municipal Wilberto Rodolfo Arriaga Godoy. Y comprobado que 

ha sido el quórum, de conformidad al Artículo 41 del Código Municipal, el señor Alcalde Municipal DECLARA 

ABIERTA la presente sesión; Asimismo se le da lectura a la AGENDA a desarrollarse, siendo la siguiente: 1.- 

Comprobación del Quórum, 2.- Apertura de Reunión, 3.- Lectura y Aprobación de los Puntos de Agenda, 4.- 

Ratificación de Acta Anterior, 5.- Aprobar Reforma Presupuestaria dentro del Presupuesto Municipal Vigente, 6.- 

Autorizar al Encargado del Presupuesto realizar Reprogramaciones Presupuestarias, 7.- Autorizar al Alcalde 

Municipal para que Adjudique y Contrate Bienes y Servicios que no excedan del monto de la Libre Gestión, 8.-

Autorizar el Pago de Transporte para la Recolección y Traslado de los Desechos Sólidos en el Municipio, 9.- 

Pagos o Compras de Fondo Municipal, 10.- Indemnización de Ex-Empleados/as, 11.- Puntos Varios, 12.- Cierre.- 

La cual aprueban en todas y cada una de sus partes, sin ninguna modificación.- Posteriormente se procede al 

DESARROLLO DE LA REUNION, con la ratificación de acta anterior, asimismo se discutió y se analizó la 

agenda aprobada y se emitieron los siguientes Acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO.- El Concejo Municipal 

de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución 

de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que 

estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será 

proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres 

años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de 

autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado 

principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el 

municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un 

territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) 

Que según lo estipulado el Artículo 204 de la Constitución de la Republica, donde establece, que la autonomía 

del Municipio comprende, en su numeral 2, “Decretar su presupuesto de Ingresos y Egresos”, lo cual está en 

concordancia con el Artículo 3 numeral 2 del Código Municipal.- IV) Que se inició una nueva gestión municipal 
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para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- V) Que por tal razón mediante Acuerdo número DOS, Acta 

número UNO, de fecha uno de Mayo del presente año, se acordó por este Concejo Municipal. RATIFICAR EL 

DECRETO NUMERO UNO, que contiene el PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO, por un monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS UN DOLARES CON 

DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,301,801.10). Tal como consta en 

el Acuerdo número UNO, Acta número UNO, de fecha ocho de Enero del presente año.- VI) Que según Decreto 

Legislativo número 8, de fecha 5 de Mayo de 2021, publicado en el Diario Oficial número 85, Tomo 431, de fecha 

5 del mismo mes y año, se emitió el REGIMEN EXCEPCIONAL Y TRANSITORIO QUE FACULTA AL 

MINISTERIO DE HACIENDA PARA REALIZAR LA TRANSFERENCIA DE UNA PARTE DEL SALDO TOTAL DE 

LOS RECURSOS DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS, 

PENDIENTES DE ENTREGAR A LAS MUNICIPALIDADES, CORRESPONDIENTES HASTA ABRIL DEL 2021.- 

Decreto que tiene vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial y estará vigente hasta el treinta y 

uno de Octubre del dos mil veintiuno.- VII) Que con la entrada en vigencia del Decreto antes relacionado, se 

transfirió en forma directa a cada Municipalidad el 50% del saldo del FODES pendiente que les corresponde, 

monto que será de libre disponibilidad por parte de las Municipalidades receptoras y deberá destinarse a las 

necesidades de su respectivo Municipio, lo cual establece el Artículo 1 Inciso Segundo del mencionado Decreto.- 

VIII) Que según CIRCULAR --------2021, donde el Ministerio de Hacienda, de fecha cinco de Mayo del presente 

año, emite lineamientos para apoyar a las Municipalidades, en el control financiero de las transferencias del 50% 

del FODES pendiente de recibir del periodo de Mayo 2020 a Abril 2021, en cumplimiento al Decreto Legislativo 

número 8, de fecha cinco de Mayo del corriente año, y de acuerdo a los lineamientos en mención, es necesario 

implementar medidas de control interno financieras para el manejo de los fondos, dentro de dichas medidas está 

el reformar el presupuesto municipal, con el objeto de darle ingresos y egresos a los Fondos FODES en 

referencia.- IX) Que con el objeto de agilizar los procesos legales y administrativos en cuanto al ingreso y egreso 

dentro del presupuesto municipal del porcentaje de los fondos FODES que fueron depositados y destinados de 

forma directa por el Ministerio de Hacienda a esta Municipalidad, se tiene a la vista el planteamiento de Decreto 

de Reforma Presupuestaria al presupuesto municipal vigente, presentado por el Encargado de Presupuesto, de 

fecha veintiséis de Mayo del presente año.- X) Que cada uno de los miembros de este Concejo Municipal analizan 

y discuten el proyecto de reforma al Presupuesto Municipal presentado al efecto, donde se le dará ingreso y 

egreso a los fondos FODES en referencia, en consecuencia toman a bien aprobar dicha reforma planteada.- XI) 

POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 

RESUELVE: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 3, 29 y 30 numerales 4, 7 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 81 todos del Código 

Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) APROBAR EL DECRETO DE REFORMA AL PRESUPUESTO 



MUNICIPAL VIGENTE, en el sentido de darle ingreso y egreso a los FONDOS FODES - LIBRE 

DISPONIBILIDAD, otorgados a la Municipalidad, por la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($481,567.23), tal como se detalla a continuación: 

CORRESPONDIENTE AL 50% DE LAS 7 CUOTAS DEL 25%, 2% Y 75% DEL 2020 Y DE ENERO A ABRIL DE 2021 

PRESUPUESTO DE INGRESO  $ 481,567.23   

FUNCIONAMIENTO 25% FUENTE DE 
RECURSO -
120 

 $ 152,288.60    

2220701 Obligaciones y Transferencias Generales del 
Estado 

   

INVERSION  75% FUENTE DE RESCURSO -120    

2220701 Obligaciones y Transferencias Generales del 
Estado 

 $ 329,278.63    

PRESUPUESTO DE EGRESO  $ 481,567.23  

FUNCIONAMIENTO 25% CEP-12 21-6-820901-1-010101-1-120   

 LIBRE DISPONIBILIDAD FODES 25%   $ 152,288.60   

51101 SUELDOS DE CARÁCTER PERMANENTE  $        85,000.00    

51201 SUELDOS EVENTUALES  $          5,000.00    

51401 POR REMUNERACIONES PERMANENTES  $          6,375.00    

51501 Por Remuneraciones Permanentes  $          6,587.50    

54101 Productos Alimenticios para Personas  $          5,000.00    

54103 Productos Agropecuarios y Forestales  $          5,000.00    

54105 Productos de Papel y Cartón  $          6,000.00    

54110 Combustibles y Lubricantes  $          4,800.00    

54114 Materiales de Oficina  $          3,000.00    

54115 Materiales Informáticos  $          1,875.00    

54399 Servicios Generales y Arrendamientos 
Diversos 

 $        13,651.10    

61104 Equipos Informáticos  $        10,000.00    

  $     152,288.60    

INVERSION 75% CEP-13 21-6-820901-3-010101-1-120  $ 329,278.63   

51101 Sueldos  $        65,000.00    

51401 POR REMUNERACIONES PERMANENTES  $          4,875.00    

51501 Por Remuneraciones Permanentes  $          5,037.50    

51701 Al Personal de Servicios Permanentes  $     165,000.00    

54104 Productos Textiles y Vestuarios  $        40,000.00    

54103 Productos Agropecuarios y Forestales  $          5,000.00    

54106 Productos de Cuero y Caucho  $          6,000.00    

54118 Herramientas, Repuestos y Accesorios  $        10,000.00    

55799 Gastos Diversos  $        28,366.13    

  $     329,278.63    
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II) GIRAN INSTRUCCIONES al  ENCARGADO DE PRESUPUESTO para que ejecute la reforma presupuestaria 

anteriormente relacionada dentro del presupuesto municipal vigente.- Certifíquese el presente acuerdo y 

remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO DOS.- El Concejo 

Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la 

Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en 

Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo 

número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un 

periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- 

II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios 

gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio 

creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, 

el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en 

un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que 

garantiza la participación popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse 

su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del 

bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- 

III) Que según lo estipulado el Artículo 204 de la Constitución de la Republica, donde establece, que la autonomía 

del Municipio comprende, en su numeral 2, “Decretar su presupuesto de Ingresos y Egresos”, lo cual está 

en concordancia con el Artículo 3 numeral 2 del Código Municipal.- IV) Que se inició una nueva gestión municipal 

para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- V) Que por tal razón mediante Acuerdo número DOS, Acta 

número UNO, de fecha uno de Mayo del presente año, se acordó por este Concejo Municipal. RATIFICAR EL 

DECRETO NUMERO UNO, que contiene el PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO FISCAL DOS MIL 

VEINTIUNO, por un monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS UN DOLARES CON 

DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,301,801.10). Tal como consta 

en el Acuerdo número UNO, Acta número UNO, de fecha ocho de Enero del presente año.- VI) Que en vista que 

según Disposiciones Generales del Presupuesto 2021, aprobadas por el Concejo Municipal saliente y ratificadas 

por este Concejo, se verifico y se constató, que en su Artículo 26 existe un error, ya que se autoriza al Contador 

o quien haga sus veces, realizar las reprogramaciones presupuestarias necesarias para dar agilidad al proceso 

de registro SAFIM, lo cual es incorrecto, siendo lo correcto que es una facultad directa del Encargado de 

Presupuesto y no del Contador, por tal razón el Encargado de Presupuesto solicita se modifique dicho Artículo y 

a la vez se le autorice realizar las modificaciones presupuestarias mediante reprogramaciones que surjan en el 

periodo de Mayo a Diciembre del presente año. VII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS 



CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad en las facultades 

que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 3, 29 

y 30 numerales 4, 7 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 81 todos del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) 

MODIFICAR el Artículo 26 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal 2021, en el sentido 

siguiente: “Se autoriza al Encargado de Presupuesto o quien haga sus veces, realizar las 

reprogramaciones presupuestarias necesarias para dar agilidad al proceso de registro SAFIM.”.- II) 

GIRAN INSTRUCCIONES al ENCARGADO DE PRESUPUESTO, para que le dé cumplimiento al referido 

Artículo, ejecutando las diferentes reprogramaciones presupuestarias que sean necesarias dentro del 

Presupuesto Municipal vigente, en el periodo comprendido de Mayo al treinta y uno de Diciembre del corriente 

año.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- 

ACUERDO NÚMERO TRES.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que 

con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, 

los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un 

Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria 

dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería 

jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y 

conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental 

del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas 

funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el 

periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos 

mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental 

para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que la autoridad competente para adjudicar las adquisiciones de 

bienes y servicios, en cuanto a las Municipalidades, es el Concejo Municipal, lo cual está en concordancia legal 

con el Articulo 30 Numeral 9 del Código Municipal.- V) Que conformidad al Artículo 40 Literal b) de la LACAP, el 

cual dice: LIBRE GESTIÓN: Cuando el monto de la adquisición sea menor o igual a ciento sesenta salarios 

mínimos mensuales para el sector comercio, deberá dejarse constancia de haberse generado competencia, 

habiendo solicitado al menos tres cotizaciones. No será necesario este requisito cuando la adquisición y 

contratación no exceda del equivalente a veinte salarios mínimos mensuales para el sector comercio .- 

VI) Que dentro de la Municipalidad se realizan diferentes actividades administrativas y operativas que implican 

la necesidad de adquirir bienes y servicios de forma urgente, y consecuentemente conlleva la erogación de 

fondos y tomando como fundamento el Artículo 18 Inciso Segundo de la LACAP, el cual establece: “La autoridad 

competente podrá designar con las formalidades legales a otra persona, para adjudicar las adquisiciones 
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y contrataciones que no excedan del monto de las de libre gestión”.- VII) Que con el objeto de realizar los 

procesos más expeditos, en cuanto a la compra de bienes y servicios que son necesarios para el mejor 

funcionamiento administrativo y operativo de la Municipalidad, y que no excedan del monto de la libre gestión, 

se toma a bien por parte de este Concejo designar y autorizar al Alcalde Municipal para que realice tales 

adjudicaciones.- VIII) POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, 

ESTE CONCEJO RESUELVE: De conformidad a las facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 

del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) DESIGNAR Y AUTORIZAR al señor -------------------, para 

que en su calidad de Alcalde Municipal, adjudique todas aquellas adquisiciones de bienes y servicios que no 

excedan del monto de las de LIBRE GESTIÓN, conforme a los requisitos que establece la LACAP y su 

Reglamento, con el objeto de agilizar los procesos de compras y gastos menores a veinte salarios mínimos 

urbanos.- II) AUTORIZAN a la JEFA DE LA UACI, para que realice los procesos de compra de bienes y servicios, 

conforme a requerimiento de la unidad competente y de conformidad a la LACAP y su Reglamento.- III) 

AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL, para que realice las erogaciones correspondientes en la forma  

acordada por este Concejo Municipal y de acuerdo al fondo y cifra presupuestaria dentro del presupuesto 

municipal vigente.- Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos legales 

consiguientes.- ACUERDO NUMERO CUATRO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, 

departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual 

establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos 

formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos 

miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos 

y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 

203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo 

administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y 

gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política 

administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, 

con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir 

con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal 

para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista requerimiento presentado por 

la JEFA DE LA UACI, de fecha veintiséis de Mayo del presente año, donde solicita se apruebe realizar el pago 



a los transportista que han brindado el servicio, en cuanto al recorrido en la recolección y traslado de los desechos 

sólidos al relleno sanitario ASEMUSA, ubicado en el departamento de Santa Ana, en el periodo comprendido del 

uno al catorce de Mayo del presente año. Erogaciones se realizaran de Fondo Municipal.- V) Que el anterior 

requerimiento es analizado, evaluado y discutido por cada uno de los miembros de este Concejo y POR LO 

TANTO RESUELVEN: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 

del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: APROBAR el pago de los transportistas que han prestado el 

servicio en cuanto al recorrido en la recolección y traslado de los desechos sólidos al relleno sanitario ASEMUSA, 

Santa Ana, en el periodo comprendido del uno al catorce de Mayo del presente año, según informe presentado 

por la UACI, en consecuencia AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que CANCELE la cantidad de 

SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,370.00), 

erogaciones se realizaran de FONDO MUNICIPAL, y se detallan a continuación: 

CODIGO 

PRESUPUESTARIO 

DETALLE VALOR 

ECONOMICO. 

54304 

 

La erogación servirá para cancelarle a -------------------------, 

por el servicio de transporte (5 viajes),  realizado en el 

vehículo con placas C-xxx-xxx, los días 3, 4, 6, 11 y 12 de 

Mayo del presente año, en cuanto a la recolección y 

traslado de los desechos sólidos generado en el Municipio, 

y tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$650.00 

54304 La erogación servirá para cancelarle a -------------------------, 

por el servicio de transporte (9 viajes),  realizado en el 

vehículo con placas C-xx-xxx, los días 1, 3, 4, 6, 7,11, 12, 

13 y 14 de Mayo del presente año, en cuanto a la 

recolección y traslado de los desechos sólidos generado en 

el Municipio, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$1,170.00 

54304 La erogación servirá para cancelarle a -------------------------, 

por el servicio de transporte (8 viajes),  realizado en el 

vehículo con placas C-xxx-xxx, los días 1, 3, 4, 6, 7, 11, 13 

y 14 de Mayo del presente año, en cuanto a la recolección 

y traslado de los desechos sólidos generado en el 

$1,040.00 
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Municipio, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

54304 La erogación servirá para cancelarle a -------------------------, 

por el servicio de transporte (10 viajes),  realizado en el 

vehículo con placas C-xxx-xxx, los días 1, 3, 4, 6, 7, 11, 12, 

13 y 14 de Mayo del presente año, en cuanto a la 

recolección y traslado de los desechos sólidos generado en 

el Municipio, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$1,300.00 

54304 La erogación servirá para cancelarle a --------------------------

, por el servicio de transporte (9 viajes),  realizado en el 

vehículo con placas C-xx-xxx, los días 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 

13 y 14 de Mayo del presente año, en cuanto a la 

recolección y traslado de los desechos sólidos generado en 

el Municipio, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$1,170.00 

54304 La erogación servirá para cancelarle a ------------------------, 

por el servicio de transporte (7 viajes),  realizado en el 

vehículo con placas C-xx-xxx, los días 3, 4, 5, 6, 11, y 12 

de Mayo del presente año, en cuanto a la recolección y 

traslado de los desechos sólidos generado en el Municipio, 

y tomando en cuenta el detalle en documentación anexa al 

presente pago.- 

$910.00 

54304 La erogación servirá para cancelarle a -----------------------, 

por el servicio de transporte (1 viaje),  realizado en el 

vehículo con placas C-xx-xxx, el día 3 de Mayo del presente 

año, en cuanto a la recolección y traslado de los desechos 

sólidos generado en el Municipio, y tomando en cuenta el 

detalle en documentación anexa al presente pago.- 

$130.00 

TOTAL  $6,370.00 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.- 

ACUERDO NUMERO CINCO.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 



Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista requerimiento presentado por la JEFA DE LA 

UACI, de fecha veintiséis de Mayo del presente año, donde detalla y solicita se apruebe realizar el alquiler, 

compra, contrataciones y pago de diferentes bienes y servicios que han solicitados los/as empleados/as de las 

unidades de la Municipalidad, para actividades recreativas, deportivas, medioambientales, construcción, 

mantenimiento y reparaciones, entre otros. Erogaciones se realizaran de Fondo Municipal.- V) Que el anterior 

requerimiento es analizado, evaluado y discutido por cada uno de los miembros de este Concejo y POR LO 

TANTO RESUELVEN: De conformidad en las facultades que nos confieren los Artículos 203 y 204 de la 

Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 del 

Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) APROBAR el alquiler, compras y contrataciones, tal  como se 

detalla a continuación: 

CODIGO 

PRESUPUESTARIO 

DETALLE VALOR 

ECONOMICO. 

54115 

 

DIGITAL SOLUTIONS, por la compra de switch, teclado, 

mouse y bobina, para la reparación y mantenimiento de 

equipos informáticos, propiedad de la Municipalidad, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa.- 

$155.46 

54399 FACIL EVENTOS, por el servicio de alquiler de juegos 

mecánicos, sonido, sillas, mesas, suministro de refrigerio, 

entre otros, para realizar actividades recreativas con los 

$1,323.79 
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habitantes de Ciudad Real y Colonia San Juan, los días 29 

y 30 de Mayo del presente año, y tomando en cuenta el 

detalle en documentación anexa.- 

54399 FACIL EVENTOS, por el servicio en cuanto al montaje de 

actividad del día del Medio Ambiente, a realizarse el día 4 

de Junio del presente año, en el Parque Central, del 

Municipio, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa.- 

$355.00 

61101 COMERCIAL PERDOMO RODRIGUEZ, por la compra de 

2 hornos microondas, para ser utilizado por los/as 

empleados/as, en la Municipalidad y en el Distrito, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa.- 

$230.00 

54118 ALMACENES VIDRI, S. A. DE C. V., por la compra de 

materiales que serán utilizados en la reparación de tuberías 

de agua potable, en el Municipio, y tomando en cuenta el 

detalle en documentación anexa.- 

$389.10 

54118 ALMACENES VIDRI, S. A. DE C. V., por la compra de 

materiales que serán utilizados en la reparación de bombas 

del agua potable, en el Municipio, y tomando en cuenta el 

detalle en documentación anexa.- 

$397.50 

54118 GALVANIS, S. A. DE C. V., por la compra de láminas y 

costaneras que serán utilizadas para la construcción de una 

bodega en inmueble propiedad de la Municipalidad y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa.- 

$321.99 

54118 ALMACENES VIDRI, S. A. DE C. V., por la compra de 

herramientas de trabajos que serán utilizados para realizar 

reparaciones y mantenimiento en áreas comunales en el 

Municipio, por la Unidad de Agricultura y Ganadería, y 

tomando en cuenta el detalle en documentación anexa.- 

$2,208.30 

54301 FREUND, S. A. DE C. V., por la compra de 2 CABEZALES 

TRIMCUT PARA ORILLADORA (cortadora de césped), 

$49.80 



para ser utilizados en el  mantenimiento de Zonas Verdes 

en el Municipio, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa.- 

54104 STAMPAS SPORT, por la adquisición de 192 uniformes 

deportivos masculinos, para ser otorgado a los equipos que 

participaran en torneo, a iniciarse en Residencial Valladolid 

denominado: “Rodrigo Lemus”, bajo la modalidad de papi 

futbol, con el objeto de impulsar y fomentar el deporte en 

cuanto a la prevención a la violencia, y tomando en cuenta 

el detalle en documentación anexa.- 

$2,227.20 

54104 STAMPAS SPORT, por la adquisición de 264 uniformes 

deportivos masculinos, para ser otorgado a los equipos que 

participaran en torneos, a iniciarse en Residencial Valencia 

y Valladolid denominado: “Amigos Batanecos”, con el 

objeto de impulsar y fomentar el deporte en cuanto a la 

prevención a la violencia, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa.- 

$2,824.80 

54313 IMPRENTA EL ARCA, por la elaboración y suministro de 

1,200.00 carnet, que serán utilizados en los torneos de 

futbol y softbol, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa al presente pago.- 

$108.00 

54302 SAMUEL DE JESUS GONZALEZ, (Taller Sistema 

Hidráulico de Oriente), por la contratación en la reparación 

de la Motoniveladora Marca FUTIAN, propiedad de la 

Municipalidad, la cual es de vital importación para el 

mantenimiento de calles de la zona urbana y rural, en el 

Municipio, y tomando en cuenta el detalle en 

documentación anexa.- 

$3,800.00 

TOTAL  $14,390.94 

II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que CANCELE la cantidad de CATORCE MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($14,390.94), de acuerdo a lo anteriormente detallado, erogaciones se 

realizaran de FONDO MUNICIPAL, bajo las cifras presupuestarias en referencia y plasmadas dentro del 

presupuesto municipal vigente. Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos 
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legales pertinentes.- ACUERDO NUMERO SEIS.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, 

departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y 

CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: 

Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados 

de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros 

de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus 

demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 

de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo 

administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y 

gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política 

administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, 

con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la 

formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte 

instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir 

con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal 

para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del 

año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es 

fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que teniendo a la vista requerimiento presentado por 

la JEFA DE LA UACI, de fecha veintiséis de Mayo del presente año, donde solicita se apruebe realizar la compra 

y pago de papelería y material de oficina, para ser utilizado por las diferentes unidades de la Municipalidad. Anexa 

cotizaciones, de Librería y Variedades CAPRICORNIO y Librería KARLITA. Erogación se realizara de Fondo 

Municipal.- V) Que el anterior requerimiento de compra es analizado, evaluado y discutido por cada uno de los 

miembros de este Concejo y POR LO TANTO RESUELVEN: De conformidad en las facultades que nos confieren 

los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 

14, Artículos 34, 35, 43 y 91 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: I) APROBAR la compra de 

papelería y material de oficina, tal como se detalla a continuación: 

CODIGO 

PRESUPUESTARIO 

DETALLE VALOR 

ECONOMICO. 

54114 

 

 

LIBRERÍA Y VARIEDADES CAPRICORNIO, por la 

adquisición de papelería y material de oficina, para ser 

utilizado por las diferentes unidades de la Municipalidad y 

Distrito 1, y tomando en cuenta el detalle en documentación 

anexa.- 

$255.00 



54114 LIBRERÍA KARLITA, por la adquisición de papelería y 

material de oficina, para ser utilizado por las diferentes 

unidades de la Municipalidad y Distrito 1, y tomando en 

cuenta el detalle en documentación anexa.- 

$1,482.88 

TOTAL  $1,737.88 

II) AUTORIZAN a la TESORERA MUNICIPAL para que CANCELE la cantidad de MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y SIETE DOLARES CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,737.88), de acuerdo a lo anteriormente detallado, erogaciones se realizaran de FONDO 

MUNICIPAL, bajo las cifras presupuestarias en referencia y plasmadas dentro del presupuesto municipal vigente. 

Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los efectos legales pertinentes.-

ACUERDO NÚMERO SIETE.- El Concejo Municipal de la ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de 

Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con 

fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los 

departamentos se dividen en Municipios, que estarán regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, 

dos o más Regidores cuyo número será proporcional a la población, dichos miembros de los Concejos 

Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos podrán ser reelegidos y sus demás requisitos 

que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 203 de la Constitución 

de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo económico, lo técnico y lo administrativo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente para la administración y gobierno del municipio; 

asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye la unidad política administrativa primaria dentro 

de la organización estatal establecida en un territorio determinado que le es propio, con personería jurídica, 

organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación popular en la formación y conducción de 

la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual como parte instrumental del municipio 

está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando para cumplir con dichas funciones, del 

poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva gestión municipal para el periodo 

Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el treinta de Abril del año dos mil 

veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la administración, que es fundamental para 

la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que hay personal municipal que fue cesado en sus cargos en esta gestión 

municipal, por no gozar de protección laboral en sus puestos de trabajos y otros a causa de la difícil situación 

económica que está atravesando la Municipalidad, en cuanto a fondos propios, aunado a la sobre contratación 

de empleados/as que realizo el Concejo Municipal 2018-2021, en consecuencia se realizó un recorte de personal. 

Por tal razón es necesario reconocerles el derecho que tienen a ser indemnizados.- V) Que se tiene a la vista 

informe presentado por la Jefa de Recursos Humanos, de fecha veintiséis de Mayo del corriente año, donde 

anexa el listado y el cálculo donde detalla el monto que le corresponde a cada ex –empleado/a, para ser 

indemnizados, a causa de haber prescindido de los cargos que desempeñaban dentro de la Municipalidad.- VI) 

POR LO TANTO Y EN ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS ANTES EXPUESTOS, ESTE CONCEJO 
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RESUELVE: De conformidad a las facultades que nos otorgan los Artículos 203 y 204 de la Constitución de la 

República, en relación con los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35, 43 y 91 del Código Municipal, 

por unanimidad ACUERDA: AUTORIZAR a la TESORERA MUNICIPAL para que erogue de FONDO FODES 

75% y 2% (Libre Disponibilidad), la cantidad de CIENTO SESENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($165,000.00), en concepto de INDEMNIZACIONES A PERSONAL MUNICIPAL, a partir 

del veintisiete de Junio del presente año, bajo la cifra presupuestaria número xxxxx, de acuerdo al listado y calculo 

presentado por la Jefa de Recursos Humanos y a programación correspondiente, según disponibilidad 

presupuestaria y financiera.- Certifíquese y Comuníquese a las unidades donde corresponda para los efectos 

legales consiguientes.- Continuando con el desarrollo de la presente reunión, se da paso a los PUNTOS 

VARIOS y se emitió el acuerdo y punto siguiente: ACUERDO NUMERO OCHO.- El Concejo Municipal de la 

ciudad de San Sebastián Salitrillo, departamento de Santa Ana, en uso de sus facultades legales que le confiere 

el Código Municipal; y CONSIDERANDO: I) Que con fundamento en el Artículo 202 de la Constitución de la 

Republica, el cual establece: Para el Gobierno Local, los departamentos se dividen en Municipios, que estarán 

regidos por Concejos formados de un Alcalde, un Sindico, dos o más Regidores cuyo número será proporcional 

a la población, dichos miembros de los Concejos Municipales serán elegidos para un periodo de tres años y estos 

podrán ser reelegidos y sus demás requisitos que serán determinados por la Ley.- II) Que de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 203 de la Constitución de la República, los Municipios gozan de autonomía en lo 

económico, lo técnico y lo administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio creado principalmente 

para la administración y gobierno del municipio; asimismo, de acuerdo al Código Municipal, el municipio constituye 

la unidad política administrativa primaria dentro de la organización estatal establecida en un territorio determinado 

que le es propio, con personería jurídica, organizado bajo un ordenamiento jurídico que garantiza la participación 

popular en la formación y conducción de la sociedad local, con autonomía para darse su propio gobierno, el cual 

como parte instrumental del municipio está encargada de la rectoría y gerencia del bien común general, gozando 

para cumplir con dichas funciones, del poder, autoridad y autonomía suficiente.- III) Que se inició una nueva 

gestión municipal para el periodo Constitucional correspondiente al uno de Mayo del presente año y finaliza el 

treinta de Abril del año dos mil veinticuatro, por lo que es necesario continuar y darle seguimiento a la 

administración, que es fundamental para la operatividad de la Municipalidad.- IV) Que en vista que es necesario 

contar con el servicio de telefonía móvil en la Municipalidad, con el objeto que tanto los miembros de este Concejo 

Municipal y las diferentes Jefaturas estén comunicados entre sí, para coordinar las labores y actividades 

encomendadas en el que hacer municipal, en pro del desarrollo del Municipio, y verificando que existe 

disponibilidad presupuestaria, por tal razón es necesario girar instrucciones a la JEFA DE UACI, para que realice 

el proceso respectivo conforme a la LACAP, para contratar el servicio en referencia.- V) POR LO TANTO Y EN 

ATENCIÓN A LOS CONSIDERANDOS  ANTES EXPUESTOS, ESTE  CONCEJO  RESUELVE: De conformidad 

a las facultades que nos confieren los Artículos  203  y 204  de  la  Constitución de la República, en relación con 

los Artículos 29 y 30 Numerales 4 y 14, Artículos 34, 35 y 43 del Código Municipal, por unanimidad ACUERDA: 



GIRAR INSTRUCCIONES a la JEFA DE UACI, a efecto de que realice el proceso de contratación del servicio de 

telefonía móvil, conforme a lo que establece la LACAP y su Reglamento, donde incluya un plan corporativo, con 

llamadas ilimitadas, saldo incluido y plan de datos, y remitir dicho proceso a este Concejo Municipal para su 

análisis, aprobación y adjudicación.- Certifíquese el presente acuerdo y remítase a donde corresponda para los 

efectos legales pertinentes.- En estos momentos ingresan a la reunión de Concejo, el Gerente General y Jurídico 

de la Asociación Ecológica de Municipios de Santa Ana (ASEMUSA), e informan que según registros que para 

tal efecto lleva la Asociación, la Municipalidad adeuda el monto de trescientos dos mil doscientos ochenta y cuatro 

44/100 dólares ($302,284.44), hasta el 15 de Mayo del presente año, y que dicha deuda viene generándose 

desde las gestiones anteriores, aproximadamente desde el año 2012, para lo cual con el objeto de solventar tal 

situación proponen a este Concejo Municipal, dar en DACION EN PAGO, el porcentaje de terreno donde funciona 

ASEMUSA, del cual esta Municipalidad es propietaria, todo esto en base a la opinión jurídica de la Corte de 

Cuentas de la Republica, en la que manifiesta que la Dación en Pago, es una figura jurídica válida para la 

compensación de la deuda, por tal razón en caso que este Concejo considere positiva la figura jurídica antes 

explicada se procedería a la formación de las comisiones tanto de la Municipalidad como de ASEMUSA, para el 

análisis y posterior reconocimiento de la deuda por parte de la Municipalidad, así como el valuó del terreno objeto 

de la compensación, con lo cual finalizan su intervención, y ante lo propuesto por el Gerente y Jurídico de la 

Asociación este Concejo analizara y evaluara la propuesta en referencia, o ver que otra salida legal procede para 

cancelar la deuda mencionada.- No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la presente, a las 

catorce horas con cuarenta y cinco minutos de este mismo día, y leídas que les fue la presente acta en un solo 

acto, la cual la ratifican en todas y cada una de sus partes, y para constancia firmamos.- 

 

La presente acta se encuentra en versión pública de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP. 

 

 

 

 

 

 

 

 


